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ACUERDO SECRETAR IAL 

- MAlHNA 

AL C. AlMIRANTE C.G.DEMN. 
COMANDAN TE GENERAL DE LA ARMADA 
Presente .. 

CONSIDERANDO: 

NUM. O U S 
DlR.A.OMON. EINT,ij_ J 
ADI~"T. 
ADTNTSUH 

r f r 

--
P R !MERO .. - Qu3·desde el 16 de septiembre de W80, han egre-
sado Cadetes del Cuerpo de Infantería de Marina que son Ingenieros 
Hidrógrafos .. 

SEGUNDO: Que la formJción del personal de Cadetes del Cuer-
po de Infantería de Marina, Ingenieros Hidrógrafos, es distinta a la 
de l personal del Cuerpo de Infantería de Mar ina que ha egresado an
teriormente . 

TERCERO: Que es necesario ubicar a este personal según sus 
estudios a nivel de Licenciatura, como Guardiamarinas al egresar de -
la Heróica Escuela Naval Militar, y 

CUARTO: En tanto se hacen las reformas legislativas corres-
pondientes, he ten ido a bien expedir e I siguiente: 

ACUERDO: 

El personal del Cuerpo de Infantería de Mar ina egresado de 
la Heróica Escuela Nava l Militar y que tenga el nivel de Licenciatura 
1 ngeniero Hidrógrafo, tendrán la categoría de Guardiamarinas y usa
rán los uniformes, distintivos y divisas en términos del Reglam,1nto 
cor respondiente, quedando sujeto a la legislaci6n castrense en todo 
lo relacionado con su posición militar. 

Dado en la Ciudad de México, Distrito Federa l, a los veinte 
días de I mes de septiembre de I año de mi I novecientos ochenta y dos. 

/ - Firmas al reverso .... I 
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SUFRAGIO EFECTIVO. f~O REELECC ION 
EL 5ECREIAR 10. 

~ CHAZARO L/\RA 
Almirante 
(27EIB79). 

curv,PI.ASE: 
El Almirante C. G. DEMN. 
COMANDA JE GENER({f\! 

f\f1 igue 1 /\ng ~ 1 
272725 
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